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gravedad que seguramente jio pueden ponerse "en 
práctica sin que antes se verifique }a circunscripción 
de diócesis y la demarcación de'parroquias, que son 
indudablemente la piedra angular del edificio. Y,sftr 
encuentran además muchas cosas estrechamente en
lazadas entre sí, de tal manera que ninguna de ellas 
puede ejecutarse aisladamente,ano introducir per
turbaciones en la organización existente; á causar 
un aumentó de bastante consideración en el presu
puesto eclesiástico; aumento que la nación no po
dría soportar hoy fácilmente. 

í De ínloleidistinta son pues las medidasydispo-
sicíones qiie deben dictarse para plantear el Goncror-
dato¿ A V. M, toca esclusivamente acordar algunas; 
masípara oteas, que son las mas esenciales, es ne
cesaria ó conveniente la concurrencia de ambas po
testades. Es indispensable; preparar el tránsito de :ío 
existente á lo que el Concordato ordena. Son preci
sas disposiciones meramente" transitorias unas, y 
otras propias y peculiares del estado normal, de-
bjfindp.quedar en suspenso- algunas hasta el dia en 
que, preparado lo necesario para ello, puedan po
nerse en práctica sin. inconveniente. 

'' !E1 Ministro que suscribe presentará aiintentó,y 
^ ^ W ^ e í i ^ á la aprobacien;4e Y:. M., la conve-
nrerite'sérié deresoluciónes, después de conferenciar 
con el M. R. Nuncio Apostólico en esta corte sobre 
los puntos en que se estime ser necesario ó conve
niente; mas para ello y ante todo procedeTque"vfÉ?, 
si lo tiene á bien, se digne autorizar la ley referente 
á la publicación, observancia.y ejecución dehCon-^ 
cordato, qué, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tengo la honra de presentar á V. M. 

Madrid 17 de octubre de i831. — Señora.— 
A L. R. P. de V. M.— Ventura González Romero. 

floionosp na B isbaooiq ñh te x , obBteSÍ teb JM Oía0' 
Doña Isabel II por la gracia de Diosy>te*€5f>Hsti-í 

tueion^de la monarquía española, Reina délas fEspa-
ñas, á todos los ¡que las presentes vüefen-y entóndie-' 
ren , sabed: Que en» uso de la facultad concedida á 
mi Gobierno por la ley de;"8 des mayo: de 184$ para 
pmcedei,, de acuerdo con la Sarita SedeV al arreglo 
general del clero y. á la terminación de las euestioJ 
nes eclesiásticas, vengo en mandar se publique! y «W 
serve como ley, del Estado el Concordato celebrado 
con.la Santa; Sede en t¡6 del marzo y ratificado en 1." 
y '25 déabril del corriente año, cuyo literal contesto 
escoma sigueoaBil Bgnogg on §b jastnBl'ióqmi «saoi-; 
Ifi'fi'í ó ,1R'Í!ÍOÍ. s.ifiofflfijpo'lioq obsiao nñ nenoquaaiq 
-osiaq bb nobfisun;o'io 6'iom'nq BÍ BBBXÍIBOI aonam 
fiífoiim 9b 8SffH§l6; lísidnieí VBH .aBÍ89Í§i sfií $b ¡BÍI 

Concordato celebrado eníre¡ S i» S a n t i 
dad el sumo ¡Pontífice I*io I X y 19.111. 
católica doña Isabel Si reina de las E s -

pañas. 

Enél nombre de la Santísima é individua Tri
nidad. * *—"-' 

Deseando vivamente. Su Santidad el sumo Pon
tífice Pió IX proveer al bien de la religión y utili
dad de la Iglesia, p!e España conjá,solicitud pastora) 
córi que atiende á todosTos'fieleícatólicos, y'cdn es
pecial benevolencia á latínclita;y, devota nación es
pañola; y poseída del mismo deseó S.¡M. la reina1 

eatélicadoña Isabel II por la piedad y sincera adhe
sión á lá Sede apostólica, heredadas de sus antece
sores, han determinado celebrar un solemne concor
dato, erT el cual se arreglen todos los negocios ecle
siásticos de una manera estable y canónica. 

A este fin- S# Santidad el sumo Pontífice, h* te« 
nido á bien nombrar por su plenipotenciario; ai Efer 
celentísimo Sr. D- Juan Brunelli, arzobispo de Tef, 
Salónica, prelado dÓTnéático'de Su Santidad, asis
tente ,al solio pontificio-y, nuncio apostólico en los 
reinos dé España, con facultades de legado a titeré 
y S. M¿ la, reina católica al Excmo. Sr. D. Manuel 
Bertran_deJLiis,_caballero gran cruz de la real y dis
tinguida orden de Carlos III, de la de San Mauricio 
y San Lázaro de Cerdefía, y de la de Francisco I de 
Ñapóles, diputado; á Cortes.jf sfegpi¿|i$ft̂ ¡d>«t<§&ft4& 
quienes después de entregadas mutuamente sus res
pectivas plenipotencias, y reconocida la autenticidad 
de ellas, han convenido en lo siguiente: 

Art. 1.° La religión católica, apostólica, roma
na, que con esclusion de cualquier otro culto con» 
tiitua siendo hf única de la nación española, se- coaíi 
servará siempre en los dominios de S. M. Católica, 
bón todos los''derechos ry,' prerogativas;de qué debes 
goaüísegninlailey'de Dios.y lo dispuesto.por Jos sari 
grados cánoneáxi9Íír9Tí(03 aoibam aol -y, eohfiagogn sor 

Art. 2.°* -;En su consecuencia la instrucción en das 
Universidades, colegios,' seminarios ¡y escuelas ¡pé« 
Micas ó; privadas'de- cualquiera dase será;en toda; 
conforme á>la doctrina dé la ¡misma' íreligiow;católi
ca; y á este fin no se pondrá impedimento algúnoá 
los obispósiy demás prelados diocesanos encargarlos 
por su ministériofde velar sobre la pureza de >lá doe« 
trina d é l a * , yde las costumbres, y sobredaíeda» 
cacito religiosadé la-juventud en el ejercicio de este 
icáTgayaun en las eséúelas'púldieas. - I>UÍ<>.¡ '•• ; ¡¡.¡d 

Art. 5.° Tampoco se pondrá impedimentoalge" 



n 0 á dichos prelados ni á los demás sagrados minis-
tros en el ejercicio de sus funciones, ni los molesta
rá nadie bajo ningún pretésto en cuanto se refiera 
al cumplimiento de los deberes de su cargo; antes 
bren cuidarán todas das autoridades del reino de 
guardarles y de que seles guardé el respeto y con
sideración debidos, según los;divinos preceptos, y 
de que no se haga cosa alguna que pueda causarles 
desdoro ó menosprecio. S. M. y su real Gobierno 
dispensarán asimismo su poderoso patrocinio y apo
yo á los obispos en los casos que le pidan, princi
palmente' cuando hayan de oponerse á la maligni
dad de los hombres que intenten pervertir los áni
mos de los fieles y corromper sus costumbres, ó cuán
do hubiere de impedirse la publicación, introducción 
6 circulación de libros malos y nocivos. 

Art. í'.0' En todas l»s demás cosas que pertene
cen al derecho y ejercicio de la autoridad eclesiás
tica y al ministerio de las órdenes sagradas,' los 
obispos y el clero dependiente de ellos gozarán déla 
plena-libertad que establecen los sagrados Cañones, 

Art.'S.0 En atención á las poderosas razones de 
necesidad y conveniencia que así lo persuaden, para 
la mayor comodidad y utilidad espiritualde los fie-
tes,'se hará una nueva división y Circunscripción de 
diócesis en toda la península é islas adyacentes. Y al 
efecto se conservarán las áétáates sillas metropolita
nas de Toledo, Bwrgos, Granada, Santiago, Sevilla, 
Tarragona1, Valencia y Zaragoza, y sé'elevará á'está 
cíaselas'sufragánea dé VaSladolid. ; " ; > 
¿oboMmistno'se conservan las diócesis sufragáneas 
de Almería, Astorga;'Avila"; Badajoz, Barcelona, 
Cádiz ¿'Calahorra, Gana-rias1^ Cartagena, 'Córdób&v 
áJoria^.Cuenca, Geróéav Gnadíx, Huesea-,"Jaén, 
fsxsá -̂Lébn ; Lériday'Lugo; Málaga ¡Mallorca'; Mê  
ao'reé, Momdoñedo ¿ Oíen$&,,';©ribuéte9 Osm<a,'<¡Me-
db , Patencia ,• Pamplona, Plasencia, Salamanca, 
Santander , Segorbé, Segovia-,1 Sigüenza, Tarazona, 
TeruelipTortosay Tuy y Urgel'jiVfch y Zamora/-' I f-

La diócesis de Albarracin quedará unida á la de 
Teruel: laVdé>Barbastró á te ¡de Huesca : la de Ceu
ta á la de Cádiz: la de Ciudad-Rodrigo á la de Sa-
laaiancá: teide lbiza á'ía de Mallorca: la d'eSolsona 
áítedé.Vich'i la de Tenerife á la devanarías•; y la 
de Tudela á la de Pamplona, hó'q 

' Los prelados de las sillas á que se reúnen otras 
añadirán al título de obispos de la iglésiaque pre
siden el de aquellas que se les une. •••••> 
•o '̂Se erigirán nuevas diócesis' sufragáneas en Ciu
dad-Real ,-Mtadriá y Vitoria. 

La silla'episcopal de Calahorra y .'la Calzada se 
Irasladaráá Logroño; la db G ri huela á Alicante^ y 

f>3 
la de Segorbé á Castellón de la Plana; ©ífátidó en 
estas ciudades se halletodo dispuesto al efeteto y se 
estime oportuno; oídos los respectivos prelados ysápb 
bildos. . -• .. '-. 

En los casos en que para el mejor' servicro'dé al
guna diócesis sea necesario un obispó auxiliar , se 
proveerá á esta necesidad en la forma canónica acos
tumbrada, m oo .&s< 

De la misma manera se establecerán vicarios g ^ 
nerales en lospuntos en que, con motivo de la agre
gación de diócesis prevenida en esté articuló,'ó'pW 
otra eausa'-'justa < se creyeren necesarios, oyendo á 
los respectivos prelados. ; ' : fijan 
i En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego 
obispos auxiliares. >jm 13-
• Art."6.° La distribución de las diócesis-referidas, 
en cuanto á la dependencia dé sus respectivas me-
¡ tropolitanas ,;se hará como sigue*: qeód 

Serán sufragáneas de la iglesia metropolitana de 
¡Burgos' las;de Calahorra ó Logroño, León , -OsfnS/ 
Patencia, Santander y Vitoria; ! * 

• De la de Granada , las de Almería j-Cartagenáfé» 
Murcia, Guadix, Jaén y Málaga.' ¡*)'¡o noi:» 

De la de Santiago, las de Lugo •, Mondoñ«dd;¡ 
Orense , Oviedo y Tuy. > " "«•' í i 

De la de Sevilla, las de Badajoz; Cádiz, Córdoba 
e islas Canarias.* r ' ¡ . * -. 

De la de-Támgóna ylás'deíBaréélona; Geíotoa, 
Lérida, Tortosa , UrgelyVieft-. . >̂ liyhq as/r 
3D De laude- Toledo,, las d«;¡Giudad«Real pGáti»} 
Cuenca ; Madrid, Plksenciay-Sigtte'n&aí' • (táfisiméí 

¡De lá1 dé Valencia y las dé Mallorcay-MéáoSéaj 
Orihtiela! 6 Afeante . f 'S^rbéí 'Ó Cttyteílén'"de? 1* 
plana. r¡W}ítei'f)g!á gocob 

De la He Válladotídg M'fe'Astoígá-,-Avila f-Sa
lamanca, Segovia y Zamora. • 

De las' de Zaragoza1, Ms dé'Huesca ;-Jaca, Pam
plona, TarazonayTetuel i;1 ; ! i; ' ; * Vog 

Art. 7.° LóSnüevoslímiWS y demarcación; ípa*í 
ticular de las mencionadas diócesis sé detérniinaíán 
con la posible brevedad y del modc.'dtebido'-fséyiíi-
tis servandis) por' Ift'Santa Sede ,'á cuyo «tedtci 
delegará en el Nuncio'apostólico eñ éstos reinos las 
facultades necesarias para lteVárfé :eafeó%:éspíesad3 
demarcación^ entendí éndose'paráe\\o:( collaiistom 
silliis) con el ¡Gobierno de' S. M. ': nó'éíi% 

Art'. 8.°< TodOS los RR. otóspóSy §3s igtesiás're-
conoceráñ la dependencia canónica de* los-respecti
vos metropolitanos,y'ensiíTÍrtud'eesá'fán las e«éfl« 
clones de los obispados de ¡León V Oviedoimlo '¿ifiq 
-í,Art.!9:>>-Siendo poruña páité¡rieoésario y urg^A* 
te acudir con el oportuno remedio á los graves*!* 



cQnve&.fteflifces, que¡ gradúes en;laa;d:íim>sJBa>e.jo% eeie-r, 
si^stío^ # terrUftíiftídiSejminado.¡ d&>4as«fe ua tro ,órt • 
decaes milila^eSídei.Sajntiafgíi, CglMratfa ,r4dpánítóa 
y Montesa, y debiendo por otra parte conservarse 
citidadosaiBenJe l.os,glorio6os Kecu^doSfáí! ra&st-. ins-
tjtucion que tanto ŝ&rjjicJGrŝ Jiad^GhiG. á;la>-Jgles|a y.-
at Estado, y las.prerogativas de los Reyes;*^.Esparq 
ña, como grandes maestres de las espresadas ,óí<á*r-• 
n§s #or co,ne^^iiiflgjisiólica-rií6A£id^«gMré! efi la 
nueva idejfiare^<s«ifft)i)e,siáf tim mfdftterflirttüdtfsiráf! 
mftro%dfeipueb»%iq^e1{oi;iaetB,c0to seda^íto jíaraofufe 
ejer?ft;e«)él ewao>:b^tai'ai(jtíí-el gran mapsto:1a|B.K, 
risdiccion eclesiástica, con.en|eíQ-¡a|rregl&>fr.la-íe^! 
presada wttce#oji»<j?.:B!ri«3}|)Qrttt§oÍ3is.•? 6ÍÜ9J añ 

El nuevo territorio se titulará:>fiaiérato>d<í=;lás! 
<jf#ínes &fetf&BÜfe ysekíHnofoteiftlráíékc&ráfeíiar.iajÉis-
eopalconi titulacte/ígiésift «» pwqiñutí h OÍA 

Los pueblos queac4i»ljiiffatét»rtsmec«EBíá)aii)^(aá 
óíd«ft®g ioAYitmms yiesJ se ¿behi-^an; jeassttínw&wíter-
rktíHatt, seincorp^afínjá«lafS;di«ít!e»§íFespj®ítfflas. ,;? 

Art. 10. Los M. Rfñio3tr«obi$pbapynR8.,Dbispbs(J 
estQ»d&riái!jb',ê §i«ymfcÍ0sfleigU, &«taí8¿id':j jáiafflic-
cion ordinaria á toá^idlJferf iAoBfo ,q«fci£n¿ía :úwM 
cbí^'racri^ioH)Sintdeíc«BÍprenrfáklo-aisbsfl1es|<ecti-
vas diócesis; y por consiguieafófloE «¡jtaa ItásíaoaíteMtí 
p«toíert#q«i6É3^^te¡6jefckfat efcH^arikos! ©Cla
vados en otras diócesis, cesarán en eüfUsnoj a.fijsi 9 
tsJd^íil-fí;^G©^í^3fe*febi!e^it^ift3r¿a?5íjIjmé<}i(dcio-
nes privilegiadas y .eKj3t̂ a«|;e.jitáje îti[iersTq)-i)d)ítíéd 
^ i í toe , y.jdfln&tóifftíítio^ JJ|ijcltns&9la'¿eiSte'i*Uu«Cfe de 
Jerusalen. SB»íftfijtg$|p&tfifífÍite8íÍM íbirfmMifáeaáslás 
r$fsg§e¡tjvas Rdiéntf̂ ig ífibííel.niMS'fl3&pa*;agíoaGque 
W líia?ándfifStíaS), §&gm-.*i&iY$. hfa-MkaS Wte¡eMW» 
ciones siguientes: .Bflcl£l 

2.a La castrense. .B-IOÍÍIBX J BÍVO§93 .BOÍIBAIBI 
-•(M . hM<S tes¡cftWit«?i é^en^j l i tergf t dgrSantia.. 
go, Calatrava, AlcántaraíyífWFt^aífift^gliériftinf)! 
p^j^íifteftíA^rt-,- Q^id^ie^.íiftntawáatfl.^ j^A 
niAMikfeM y>^mM9$mm&ms>m ¿SÍ * «íBoit 

igleá» y,hQsp,it,al>l<if:i^alift8ofetíe^t^e'ttKte>Ti'ü ú\ 
sel S©ifií>nseíiWá© ta^^j)#éife^q4eft#gf>*fg&to 
qne-oessQSftoad^/Ai^íípiíiíSqi^^íiíaWeíCftiífcailtl 

gacion y otras dispojácigags aaf.§tóBa&?s aoo t̂órHSra 
-MWÉ¡4jfc>i $ft. s^ipi|S«íoa^q|l§§H«ínoaeneoi-JíJififes-
póiio '̂-Waea.Iitsg y ^ H a l i d a ^ s i ^ d ^ d p js&rtfislwa 
unida, áftoic^ift^aga g^eía!. de¿Cmm<kñtymmmm 
para admistetraf) le$i§fgí t§& >va&ĝ tfeáo íetíyrdg^ítte 
Akmt» ^ .%H^̂ b©stpB; SfiíjteíffBíi*áky oteííegótf&sjpán-
dte¡jite»*ní> *of r, oibamo: onnlioqo fó noo libuofi al 

I íQuied&ésimismQ^^ 
{¡o/ysrealde lagracia deLExcusaílo. :vJ9|9 b <• 

itUi'ó:.- cEL^ftbildo;4« laftiglesia&jcatedral^.'Sef;., 
Compondrá del deán ^ue.i^erá,;,siempre-]:a!;Rrimera 
s\\ia/pmApmti$mt0nri,(ifi cjjM:ro;4»gwdade:s,á $%*,• 
belr(5Dla/de!a,r/áfíesteJ>iJta de ;a^c#ift^otíla d§u?feíntog 
jyda, d#í'íp^§s|re§§u^to Jeig a ^ p á s 4$Jápáe,¡te$A«.iL«? 
€#,!«#i iglesias ;meivopalitallaos g. d.e pp|r0,gca¿aónigos 
id^n^íicJo,;ásaJje}'it eím^istraAi^dogfpjjail^eyQj^fi 
r^qj e l . ^ f r i t eMÍa^ 
idfiigMciaquese¿pg^aaí.e«.íd;ar¡tf^q8ic¡0 20j 

- Í Í ^ H M aíepá^.t&nf,5)a,3igtesJaíd¡H T f i f e otras dos' 
digaii dasdosj jco.n - ,3,£>s .ntítfllf §i Eeípe&^Yjogf, <J% tqa flellaa 

laodo,Se>;i!ia¡la:^ijgfljdjid^ <&£$&§%.,PmtMofe;§W> 
Fernando; ej^^^pj^^i^ñ h$ft <¿%í){$i®k.\m8YM 
^ilSñ^fJSm) ¡fM§ÍÍGQf%sK #9 lftLáeifívied% Ift/^le 
afe$<áfeQ¡s#AMS- 6l síi oisb-íüja v odo^átb h flao 
?oi To4t»;!^i iadisfdnog^delstcaJ^idftítfíftdrfííi^niiélJ 
iígufll íó,aá&(Vg>tft.i[-,i oh aJítüibnoqaí) oi9h 19 v aoqaido 
,¿A^<M-ap^>^B«el(ído%p*Ji!áni)C9np6ar'jel!ítibiW^ 
SlPSS^S^aSaM^iooJiO ^eartrStoíSfleieate ;:>d$ljs|is-
B^f\ójitbft9dfáf(f i&sdjidhlogi eierfiicid.s,€^ ^mmm 
á-MÚPiéézfr.uü-úqiO Liifoifilu y bubibomoo W{6ín ÍÍÍ 
..;> á^c^^ffi«tti#'*^qí*iB>'%''0**,q¥ aptos>¡lsoá prejto 

p l f i^S V(Ĵ .HlM§g í#dgftíte lw8«MJteiSi4tei|bi6idefi 

' "ba§ÍP& J^ (^®&tg f ueM^íMn'áeíft.MgVaítoiopáetfceT 
y á su cualidad deM\mM(^ÍMmm¡S-¡'mhiM(be¡ih 
KBoíSipidftg glméift sátiwSftmíW?} y.-;V(8teii£m:'e»)dos 
l^!§»Wfe» gs#i*#;^a s^ft^r^qtgíiifMe Jtíí§q«ilafle®^ 
?Bf!86t@3id§î B?4JS& dg^bífeíQi ^pfodgljeaiBaífee J 
, ii9<fln ,lM*!íflec.c¿{i6iB #^19 infe««íí) ep teíide Dp^csónák 
qjl# fSSíeíUflftcJasgJifflflgild ĵ. jenárftíe.1 p i«Uq toed, 
cjía-lfjo, ér#á®cpB'í9ÍKísi¿9e,g t̂ts(^et ebyaáttHieií ,d©*!ha 
cajwtuiaifgüseíid&adsíSi yró^lfljYiettte.íiá-iaBftyór, de 
y#40l<fe! 4?P ^flgj.ifgígs^íéíaíagí^ eJdpwste&o ¡nba&sMi 
al caMdfli¡;$af afcaWptogOtíisKmr 493/éiJáoflfeQiÍHJJ eHÜ 
*&t$4-íj Bbino BiBbsnp nipcnfidlÁ <b giaaooib nd 
-ira<ii**ná£> £¿jiiie»ft|dcbiis( psreaMftctókaabtídtJ,: loiprs* 
sij#jéfcfefléa«&hbofl-bBbrii3 oh BI : sibeO sb id s; si 
'pí¡Aafb8lífc BiSieadriMá cábtláósíBatÉidfíileáelBSenafkí 
ylCBí^ejjriáedaBáfl.jjRMí/áinsísbrípsb IJÍ ftftiíbbfspiós§ 
serán consultados por estoeígaratiaími Mkl^i¡«ái?8 
paríDohímnenssE eoqseáitíoiáfeiiáGiíaenphfeBÍéEijiiffiQt en 
qíHíqjíaipiisiíááigiaBÍasfeda^.dírslobaégíiíifes íjédéÉós 
casos, está prevíaadceífo» el̂ d&MíAiepsaifótócflí̂ bg! 
espaciaJiíBitií.e§^Qt;. ela feig$áíl©í;Con«lM!-i 't$iW&gato. 
Cesará por consiguiente debitoeg-6t<)S)alinj4*Bíl*(d) 
esartflifiteOpBÍv^tsf^iu^'jóí^ii^iqíiq^elDHaiqíuier 
mo^igQiteyafiiairdiklidb eb Ja'SiídíiariitteaíjsiSííSíaí 



aé'Esftefifi en fairot'de ios mismos cabildos, con per
juicio déia'autbtfMad "©tóiriatfld^lbs piolados. 
-aAffí^Bí^ Adémásde lósfiighídadekiy canónigos 
aue^Bóteponeneselnsivameniüe el'tabildrfi, <hahíá¿eft 
^rjjaiy^y^tedirálesbeiíefidWíoSócapellanes eksis~ 
t̂ téB'C6tóael.c<)Werspoindiente''WiímePo áe*; otíros mi-
aM^y-dependióles : ^ !» •••'•"¿o •>!> 
/htf$ií tóS'digtód&iBS'yoftnónigó'Syícoino los bene
ficiada ^éa^élfaaés,í;¡:l*áriqiíep^'ra'tíl mejorseWieio 
aellas -'respectivas catédrfáles ¿'se-hallen divididos en 
^rééSMéfaíiéá,: diaconales* y sub-ái'áüonaiesvdeberán 
ser'toaos^presbíteros y según lo dispuesto por¿Sri 
SaHfídád t*¡'los queno lo füerett' areonlaP^esion 
é^síis <(Meficlos',' deberán serí* p?«eisámeñ» 'déH* 
tro del año, bajo las penas canónica*; i§«k>s si 
MfeWiMÁ El número de^eapitülares y beri&ficiaálos 
eDÍfáá'iglésias faétrep^lMMs^sé^et^iguíeüíe: 
'!6^a¥4|3eSllB(a¿^(M^ao;,';Sev«la'y ZaWgbza;'ten-
&MfttyS&flb y ocho'ca^iiulaiTás'^'y^Y-ámtí'y euatrb 
Bénefierádcfe tedé'Toledo ,' tetóte y dos lado Sevi-
na^éin^SefetfWa^ZWr'agoza ."' 
01'I4!,Eítfei^f¥'á'gbna , Valerieifi'-y^Sfetóíágtr^inte' 
y%é¥s capitulares y'veinte'beneficiados, y íás-de 
Btífgbs/Granada y'Vailadoltd'véinte y Wat?.©1 «a¿ 
^rtá'Mes'y tetóte benefieiadés.'• ' asteslqis» sovií 
~aite-ii$tey^fta^h^ 
íe^l^ffifieío'-dé capitulare! y ^é'tfeffefMéS'^tí^8^ 
efépréWh'a?"continuación: " ' obiBfá'ooa 
™fl«éí tefBaréereB»á> /«áa*; ;€6r^#at«Eé*, (M§l«4 
ga y Oviedo, tendrán veinte capitóf^éayy'ffiSKP'y 
^t^e«c?aífóánE%áa#^afejdéí[í,S&áíáhor% ,• Car
tagena ÍGuérick", '-Jaén , Lttg©',' Pafénciá ;' 'Pamplo
na ;* SWámancá y Santander, diez'y óeh'd'capitula-
íes1"^ bal^ttie Mne#3féfló¥; MSÉté ÁMéWa«lAstorga, 
Afífeí,ÍIGa;naria«-/Gtódaa-RealvCoria, Gerona, Gua-
dix-fHuesea^ ^aéaVLerida^laMbrea / Mondónedó, 
Orelse f Orih'iíéla^mWá'r'Pias<^é^,¡8»¿offte, Se-
gevjay Sigti'enza', Tará^bna, Teruel,.Tortosa, Tüj; 
ü?|eí ' | ¥4dH!,<*Vifdraa'y!Zabibaf>'«ate y íeís'&ipMx 
fá¥eVy d'óce Beneficiados. crMetea Y ,<¡hbiiihe 

La de^aaíSd^rid^rveinte cápitiíláfe^í^Wfntó 
iítítftgMéad^f iaíl¿tec^íén«rcaí dwfe'̂ eapitiHar'és- y 
«eeíiMfiéficfáatoííP « í « :J 'sb ifi Éáéiflo -!. 
-<*%$ ÍS'J'g^nS á^rS^fk 'ae i l^cé i iMei í ía ' fa^s 
benefigfos espresádos en! el Gon^ta t^dMygS^se 
r&fefv'á'n-lá' fe Wnr*^ro^sidh'deISuSMMiaad«']a4i,g2 
ftUm. m^mnm^mmaa ^as-ígfesias^lrepaíltái 
^^'^^li'las^tift'éfgáh'eías'dfe Astórga, Avila,Bad¡¿ 
Jfcy Barcelona', Gádiz, Ciudad-Réái, Cuenca, ÍGuadíx 
"Huesca, 'Jaén, 'Lugo, Málaga,Mondofíédb, ©ribuelá, 
Oviedo?P]|Mtt%ia»Salatói^ 
^ ^ ^ « V ñ f e ^ ^ i l a n i ' ó M r y ^ ñ ^ a ^ ^ W S s ^ f r a -

gáneas¡una óaAonigía de las dejgracia.que quedará 
determinaba por la primeraiprovision que haga Su 
Santidad: Estos ¡beneficios se conferirán eon arreglo 
al mismo Concórdalo.: sfeafc HjmífleJ 98 . esv.oiñm 
üíüliá' dignidad^de ¡Dean se proveerá siempte 
por S. M. en todas lás'i^es-ias y en cualquier ¡tüeín-
po y forma que vaque.5 Las cancmgíasvde¡ oficio se 
proveerán, <]tó&v4a oposición-y por- las preladas.,^ «a-
bildo's. Las demás dignidades;¡y caaongías «©¡pro*-
veeván enrigórosa alternativa por S. M. y los res
pectivos arzobisposi y obispos. Los beneficiados á 
capellanes ¡asistentes se nombrarán alternativamente 
périíjy, 'M. y los prelados y cabildos. 

Las prebendas* ^anoagías y beneficios, .espresas-
tlos qae'-reswlten bacantes por'resigna ó por pro-
mtoeionNfe*í-poséed$i«á3J0tro beneficio no siendo 'de 
los i íesérvádbs ifc ¡8ú Sán4id!ad¡¿¡ :seránosiempre I y ea 
todac'astf.próvtetos porS.-íM.-.^ ífií-f TBíd» 

AíímismorldiseránytosqiUíeivaTqttemiíieíieuajettííiíÉy 
ó los que hayan dejado sin pro-ye^r las prelados á 
qntónés^-córrespoiadilíilpPo^eeMtóiíalútíempd deAsu 
muerte, traslación ó renuncia. : aBTemmaoo 
sfi' Gt»rres^oáderá'ástó&mo i §.»M; lá fírimera' ftro-
vMtiñj4dé ISSdigÉidadesfoáttofiglas-yiieapelíanías de 
las nuevas catedrales y de las que se aumenten! eíiia 
nueva metfepbfitena de Valladólid, •áj^soepciórfede 
las reservadas á Su SteMa$ y-'iáe l»s eanougías de 
o^i«ique;se'píoveerá¡n¡6ojQidíde tírdinatíei-J .* 
- •'l•• En¡íod'í>¡;éásestósíttawtíKeáosipftra^iosicespíesad&s 
beneficios deberán recibir lainstittteion y'coláéiea 

I cáníjEieás de susréSpéCtiyos'oFdtóafite.' -•';-í 
Art.!l<9;ií;!Ehatenoion'á qué, tanto por efecto dé 

láS5 pasada^ vfcisifudes; oomb por razón de las-iais^ 
posiciones del presente Concordato han variado no» 
tahlemenjfe-'lafi"circunstancias delcÍeroesp¿ñof,.(Su 
Santidad'por su¡patte-y &¡ M. la'reina ¡porstasuya 
convienen enque'no'SefCdfifevMuMngÜnriídiigBidad^ 
canongía ó beneficio de los que exigen personal ré;» 
sidencia á los que por-razón de caaiqúiecíatóbícirgo 
ó comisión esténrobli¿ados i ír^idir ¡conttónaaiente 
en'otra'parte/Tampoco se conferiráoáiosqueiestén 
ea p'bs'égJM de algún héfiféfipio de? fes;bfefe^ indicada 
ninguno dé aquellos caígós-ó.comisii@nes,;áí-nb'isef 
que renuncien unode :dichos«éírgos ió !be«.ieficiosi, 
los cuales se declaran por coaSt&uehdiaMdeatódo.pttM» 
infeonípatibies.'i &s\Uqso ^b\ sb XÍOÍOBVIMIIOO BJ 
íe nBn'tá Gacilla •^ealistn^nibfisigO' pod<r&,

lfiabéi<;ha9¿ 
tá'iseis;prebendados!deUasi1g;leMas'.>ékt6díale%>>de'-lll. 
^«ínsula • péftf^íbin^üoéí^xp^odí^^lgersmeáí-
bt'ádbíí'los tí¿<tíé:mapM íá!S<JpriafM'áSÍsM®;»los';canéi 
nigos de oficio, los que tienen cura de almas'fii-'''d&S 
déííífíftíMifeBiiaíígÍesMi''-¿ íij/sigsic» efiÍ89¡si 8*d 



• Respecto de los que en la actualidad yen virtud 
dé indultos; especiales ú generales' se hallen en po
sesión de dosó mas de estos beneficios, cargos ó co
misiones, se temarán desde luego las. disposiciones 
necesarias para-arreglar su situación á lo prevenido 
eníet presente artículo %segúnlas necesidades de la 
Iglesia y la variedad de los casos. 

Art. 20. Enrede vacante, el cabildo de la igle-
siaimetrepolitaaaósufragánea en el término mar
cado y; con arreglo á lo; que. previene el sagrado 
goncilierde Trento, nombrará un solo vicario capi
tular,- en cuya persona se refundirá todala potestad 
ordinaria del cabildo sin reserva ó limitación algu
na-por parte de él, y sin que pueda revocar, e! nom
bramiento una vez hecho ni hacer otro nuevo; que
dando por consiguiente enteramente abolido todo 
privilegio, uso ó costumbre de administrar en cuer
po, de nombrar mas de un vicario ó cualquiera otro 
que bajo cualquier concepto sea contrario á lo dis
puesto par los-sagrados cánones. . ?,v 
:^.Art. 21¿nüAdemás de la capilla del real palacio se 
conservarán: 

d.° .*Lade Reyes, y ia Muzárabe de Toledo y las 
de San Fernando de Sevilla y de los reyes católicos 
deGranada. . > ---.•... •• , • 

2.° Lascolegiatas sitas en capitales de provincia 
donde no.exista (Silla episcopal. • • 

3.° Las de [patronato particular cuyos patronos 
aseguren el escesa.- de gasto que ocasionará la cole
giata sobre el de; iglesia parroquial. ,;.,.; 

4.° Las colegiatascle Covadonga, Roncesvalles, 
San Isidro de León, Sacromonte de Granada , San 
Ildefonso, Alcalá de Henares y Jerez.de la Fron
tera.: tisv OJ ': oisbn - I 

5.° Las catedrales de las sillas ¡episcopales que 
se agreguen á otras en virtud de las disposiciones 
del presente Concordato se conservarán como cole
giatas. . . .. 

Todas las demás colegiatas ^cualquiera que sea 
su origen', antigüedad y fundación .quedarán re* 
ducidas¿ cuando las circunstancias locales no le im
pidan,, á iglesias parroquiales, con el número de 
beneficiados que además del. párroco se contemplen 
pceaarks , tanta: para, el servicio parroquial como 
pajael.decorftiáelfiutóestoa -soq nátábab OB asléjipaol 

La conservación de las capillas y colegiatas, esa 
presadas deberá, entenderse siempre con sujeción al 
prelado de* ilaidiócesfof^quftpertenezfiany-iconid^í 
rogación dedada exención y jurisdicción v<?J¡é úgw/»*-
»htiuUws que limite en lo masnúnimo¡la cativa del 
üffdinariOíniji 3b BIIJO uaijoii wip mi ,oioüo ob ao§in 

Las iglesias colegiatas serán siejipíe^ajEoguta.-

les, y se distinguirán con el nombre de parroquia 
mayor »j si en el pueblo hubiese otra ú otras* , ¡ 

Art. 22. El cabildo de las colegiatas se compon
drá de un abad , .presidente,, que tendrá aneja,Ja 
cura, de almas.* sin mas autoridad ó j urisdiccion que 
la directiva y económica de su iglesia y cabildo; de 
dos canónigos de oficio con los.títulos de magistral 
y doctoral, y de ocho canónigos de gracia. Habrá 
ademas seis beneficiados ó capellanes.asistentes. 

Art. 23. Las reglas establecidas en los artículos 
anteriores así para la provisión de las prebendas y 
beneficios ó capellanías de las iglesias catedrales, 
como para el régimen de sus cabildos , se observa
rán puntualmente en todas, sus partes respecto de las 
iglesias colegiatas. 

Art. 24. A fin de que en todos los pueblos del 
reino se atienda con el esmero debido al culto reli
gioso y á todas las necesidades del pasto espiritual, 
los M. RR. arzobispos y RR. obispos procederán 
desde luego á formar un nuevo arreglo y demarca
ción parroquial desús respectivas diócesis , tenien
do en cuéntala estension y naturaleza del territorio 
y déla población y las demás circunstancias loca
les, oyendo á los cabildos catedrales, á los respec
tivos arciprestes y á los fiscales; de los tribunales 
eclesiásticos, y Jomando por su parte todas las dis
posiciones necesarias á fin de que pueda darse por 
concluido y puesto en ejecución el precitado arreglo, 
previo el acuerdo del Gobierno de,S.,M. en el menor 
término posible. •• 

Art. 2a. Ningún cabildo, ni corporación eclesiás
tica podrá tener ¡aneja la cura de almas, y los cu
ratos y vicarías perpetuas que antes estaban uni
das pleno jure & alguna corporación, quedarán en 
todp: sujetas al derecho coman. Lps coadjutores y 
dependientes de las parroquias y todos los ecle
siásticos destinados al; servicio de ermitas, santua
rios, oratorios, capillas públicas ó iglesias no par
roquiales dependerán del cura propio de su respec? 
tivo territorio, y estarán subordinados á él en todo 
lo tocante al culto y funciones rejigiosas. 

Art. 26. Todos los curatps, sin diferencia/de pue
blos , de clases ni del tiempo en; que y aquén, se 
proveerán en concurso abierto con arreglo á lo dis
puesto por el santonconcilio . de Trento , forman
do los ordinarios ternas de los opositores aprobados» 
y dirigiéndolas., á S , M. para que nombre entre 
los propuestos. Cesaré ,ppr consiguiente el privile
gio de spatrimqniaíidad y la esclusiva ó preferencia 
SHSiMTft'géll'W'.'EM^. tenían los,patrimoniales pa
ra la , jpbteBJPiftn^e curatos y otros beneficios. 

Los curatos de patronato eclesiástico se .provee,-


